
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ 
 

San Vicente del Caguán - Caquetá, 30 de septiembre de 2022.  

 

CUI:    18753408900120180032800 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DIEGO EUSTACIO CORTÉS COMETA 

  

Al Despacho se encuentra el presente expediente, toda vez que el día 28 de 

septiembre de 2022, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico, 

Caquetá, comunica mediante oficio J2PCPR22-0766 de la misma fecha, decisión 

de segunda instancia.  

 

Acorde con lo anterior, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 329 del 

C.G.P., 

 

RESUELVE 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior mediante providencia de fecha 

13 de septiembre de 2022, en la cual se dispuso “PRIMERO: DECLARAR desierto 

el recurso de apelación formulado por la parte demandada frente a la providencia 

proferida el 29 de noviembre de 2021, proferida por el Juez Promiscuo Municipal de 

San Vicente del Caguán’’. 

 

Continúese con el decurso normal del proceso, dando cumplimiento a lo resuelto en 

decisión del 29 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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